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GOBIERNO DE RESULTADO 5 

Dirección de Desarrollo Sofci 
GOBERNACIÓN DE BOUVAR 

DECRETO No. 
Por medio del cual se c r e a el COMITÉ 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y se dictdn 
DEL 

EL GOBERNADOR DEL D E P A R T A M ^ O 
En uso d e sus facultades Constitucionales 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1° d e lo Constitución Políticci d e Colombia, es tablece: 
"Colombia es un Estado Social de derech. 
República unitaria, descentral izada, con op 
territoriales, democrática, participativa, y plural 
de la dignidad humana, en el trabajo y la soljc 

1 O k m. 2016 
ADULTO MAYOR DEL 

otras disposiciones. 

DE BOLIVAR 
y Legales, y 

organizado en forma de 
onomía d e sus entidades 
sta, fundada en el respecto 
ar idad d e las personas que 

la integran y en la prevalencia del interés genérpl". 

Que la Ley 1251 d e 2008, tiene c o m o D 3jeto proteger, promover. 
restablecer y defender los derechos d e los b dultos mayores, orientando 
políticas que tengan en cuenta el proceso d 3 envejecimiento, planes y 
programas por parte del Estado, lo sociedadjc ivil y la familia y lograr que 
los adultos mayores sean partícipes en el ¡desarrollo d e la sociedad, 
teniendo en c u e n t a sus experiencias d e vida, mediante la promoción, 
respeto, restablecimiento, asistencia y ejercicio tíe sus derechos. 

Que es deber del Estado representodoj en sus diversos órganos 
institucionales, direccionar una política socía pora garantizar y hacer 
efectivos los derechos del adulto mayor en concur rencia con la sociedad 
civil y lo familia; asegurar la adopción, e]ecu::ión d e planes, políticas y 
proyectos para el adulto mayor teniendo |ei c u e n t a las necesidades 
bósicas insatisfechas y el trafo especial y 
vulnerables; generar espacios d e coni^rtoción, participación y 
socialización d e las neces idades, experiencjiiips y fortalezas del adulto 
mayor. 

Que los gobiernos: nocional, deparíomentcil 
programas d e promoción y defensa de \qs 

jSmayores conforme a las necesidades d e ót 
fr ps^biación. 

y municipal, adelantarán 
derechos d e los adultos 

ención que presente esto 

Que uno d e los pilares fundamentales del plan 
equidad social, la cual potencia la protecpi 

é^^íiríayores^ 

locional d e Desarrollo es lo 
Dn integral d e los a d u l t o ^ 
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DECRETO No. 
Por medio dei cuai se creo e! COMITÉ DÉL ADULTO MAYOR DEL 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y se dicte ir otras disposiciones. 
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Que io Política Socloi l iderada por el Gobierno 
una d e sus prioridades, la protección 
departamentos. 

Nacional, es tablece c o m o 
3l adulto mayor en los 

Que mediante Ordenanza No. 112 d e 2015 \e 
Envejecimiento vejez del departamento d e 
de lo administración Departamental darle 
estratégicos d e esta, cuyo objetivo es mejora 
de los derechos constitucionales d e iĵ ^ 
departamento d e Bolívar, a través d e 
corresponsable entre las instituciones publicó: 
familias, el sector privado y lo soc iedad civil. 

Que en el Plan d e Gobierno Bolívar Avan!:a 

c r e a la Política Pública d e 
ívar 2015 - 2027, y es deber 

cumplimiento a los ejes 
la ca l idad d e vida y el g o c e 

personas mayores del 
esfuerzo mancomunado 

los personas mayores, las 

h d 

sostenible, dentro del eje Bolívar Avanzo lib 
través de la educación y la paz, y la líned 
inclusivo se encuentra atención integral al 
cual reza: es necesario crear condiciones in 
dignidad d e los adultos mayores. Para el(o 
política pública d e vejez y envejecimienjc 
aspectos: promoción d e ios derechos tur 
mayores, o través d e una estrategia de 
bolivarense, en que se muestre que ta defé 
adultos mayores, especialmente el derecho ó 
nuestro), es una responsabilidad compartí 
Estado. 

por un territorio inclusive 
d e pobreza y exclusión a 
straíégica Bolívar Territorio 
ulto mayor bolivarense, el 

tegrales para el respeto y 
es necesario fortalecer la 
y atender los siguientes 

damentales d e los adultos 
dIfMíión h a c i a todo el territorio 

so d e los derechos d e los 
o participación (subrayado 
entre familia, soc iedad y 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: C rease el COMITE 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, c o m o una instop 
concertación, coordinación y asesoría en la id 
planes, programas y proyectos sustentables > 
desarrollo social para el adulto mayor, adélónten 
Nacional, Departamental , Distrital y Municipal 
para la solución d e las neces idades d e la p^tj)! 
en el Departamento d e Bolívar. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El COMITÉ DEL ADULTO MjAlYOR 
BOLÍVAR, tiene c o m o objetivo fundamental appyar 
derechos de los adultos mayores, mediant 
político pública d e envejecimiento y vejez, c o n 

" ^ ¡ ^ d e fecha marzo d e 2015, la formulación 

[lEL ADULTO MAYOR DEL 
oia interinstitucional para la 
sntltlcación d e las políticas, 

estables que en materia de 
ent idades del orden 

que p u e d a n ser aplicables, 
ación d e adultos mayores 

DEL DEPARTAMENTO DE 
el cumplimiento d e los 

la implementación d e lo 
enida en la Ordenanza NO.Q 

d e planes, programas y f 
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DECRETO No. 
Por medio del cual se c r e a el COMITÉ 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y se dictó 

proyectos, de acuerdo o los directrices ¿él 
propendiendo por el mejoramiento d e lo cdl 
mayores , especialmente d e los más vulnerables 
encuentran en condiciones d e extrema pobrero 

ARTÍCULO TERCERO: l a composición del C O 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, será lo siguiente: 

MITE DEL ADULTO MAYOR DEL 

o 
a . El Gobernador o su de le g a d o quien lo pr 
b. El Secretarlo d e Educación o su de legap 
c . El Secretario d e Salud o su Delegado 
d. El Secretario d e Planeoción o su Delegc)c|o 
e. El Director d e ICULTUR o su Delegado 
f. El Director d e IDERBOL o su Delegado 
g. Director (a) d e Desarrollo Social 
h. Un Representante d e las organizacionés 

Consejo Departamental de Planeoción 
i. Dos representantes d e adultos mayores 
j. Un Representante d e las Organizaqiones 

domicilio en el Departamento de Bolívar 
k. Un representante d e las ESAL u ONG,| 

trabajo en beneficio del adulto mayor qn 

177 
o <i m. 2016 

)I:L ADULTO MAYOR DEL 
n oíros disposiciones. 

nivel central del Estado, 
d a d d e vida d e los adultos 

y d e aquellos que se 
y a b a n d o n o . 

c e 

I. o Un representante de lo a c a d e m i a 
maneje el tema del adulto mayor. 

II. Un representante d e la empresa privpjáa 
experiencia d e trabajo en beneficio 
Departamento d e Bolívar. 

El proceso d e selección d e los miembros 
será establecido por el Gobernador, mientíds 
con los miembros señalados en los literales 

sidiró 

d e Adulto Mayores onte el 

c o d o ZODES 
d e Pensionodos con 

ue tengan experiencia de 
Bolívar. 
comunidad científica que 

o gremios que tengon 
del adulto mayor en el 

de los literales d e la h a la II 
se eligen sesionará con ios 

o b, c , d, e, f, y g. 

yi podrán ser invitados organizaciones civiles iy 
' 1 actividades en pro del bienestar dei adulto m^^or 

Un miembro del Comité designado por 
representante ante el Consejo Departamento 

PARÁGRAFO: La Secretaría Técnica será ejp 
Cí^'^esarrollo Soc¡aL|, 

cíe 

comerciales que realicen 

éste, fungirá c o m o 
Política Social. 

su 

c i d a por la Dirección dej 
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DECRETO No. 
Por medio del cual se creo el COMITÉ 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y se di 

a) 

ctoñ 

ARTÍCULO CUARTO: El COMITÉ DEL ADULTO MAYOR 
BOLÍVAR, tendrá tos siguientes fines, c) 
Departamental d e Envejecimiento y Vejez la 

t. Realizar el seguimiento y verificación d e 

01» ABR. 20t6 
:L A D U L T O M A Y O R D E L 

otras disposiciones. 

D E L D E P A R T A M E N T O D E 

acuerdo a la Política 
inbrmatividad c o n e x a : 

lo puesta en marcha d e la 

comunidad, la familia y el 
su desarrollo físico, psíquico. 

implementación d e la política pública, es ira t]e 3 las, programas y proyectos 
que garanticen la protección e integración ppcial d e los adultos mayores 
en el Departamento d e Bolívar. 
2. Promover y fortalecer los acc iones e inicjidtivas d e las organizaciones 
comunitarias, entidades públicas y privadas d i e contribuyan a mejorar las 
condiciones de vida del adulto mayor del Deoiírtomento d e Bolívar. 
3. Apoyar y fortalecer la participación de lo 
adulto mayor en las acc iones necesarias para 
económico, social y político. 
4. Fomentar y Fortalecer los derechos del adilii o mayor del Departamento 
d e Bolívar contenidos en la Constitución y ta Lpy. 

A R T Í C U L O Q U I N T O : El C O M I T É D E L A D U L T O M A Y O R D E L D E P A R T A M E N T O D E 

B O L Í V A R , tendrá las siguientes funciones: 

1. Coordinar la implementación d e la polííicd ¿úbüca d e envejecimiento y 
vejez en el Departamento de Bolívar. 
2. Hacer recomendaciones sobre planes, pi'ogramas y proyectos que 
tiendan a garantizar o restituir los derechos do los adultos mayores en el 
Departamento d e Bolívar. 
3. Adoptar e integrar las Políticas Nacijohales, Departamentales y 
Municipales inducidas al adulto mayor. 
4. Promover espacios d e concertación socialídue permitan vislbitizor en los 
ámbitos familiar, comunitario e institucional !(]; 
necesidades e interés del adulto mayor. 
5. Realizar recomendaciones necesarias en la 
proyectos poro el adulto mayor, ejerciendo 
periódicas, formulando los recomendac ione ; 

^beneficios con ca l idad y ef iciencia, 
f óXRendir los informes al Consejo Deportamential 

sobre ios acc iones realizados y los recomenc'c clones que conlleven o un 
mejor rendimiento d e los planes, programas y 
ejecutar en beneficio de lo población adulta mayor. 
7. ̂ Coordinar con los instituciones ejecutoro: 

^Hí igidos a tos adultos mayores del Deportóme i 

realidades, problemáticas, 

ejecución d e programas y 
los análisis y evaluaciones 
necesarias para garantizar 

d e Política Social d e Bolívar 

proyectos en ejecución y a 

los planes y 
o d e Bolívar^ 

p r o g r a m a ^ 
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DECRETO No. 
Por medio del cua l se c r e a el COMITÉ 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y se dictan 
ÓEl 

8. Evaluar y controlar el seguimiento a la 
proyectas y servicias del orden departamérjtal 
adulto mayor, sean ejecutados por las i 
9. Generar espacios para la articulación y 
de la ejecución d e los programas d e 
departamental. 
10. Evaluar, controlar y realizar seguimiento 
programas del orden departamental d e adulto 
11. Identificar, prlorizar y concertar acc iones qUie 
de las problemáticas encontradas con la p^qt 
actores. 
12. Definir procedimientos y metodologías porp 
la soc iedad civil y ios comunidades en torno jo 
y problemas concretos d e la población aduitci 

éjecucion d e los programas, 
y municipal dirigido al 

instituc ohes públicas o privadas. 
acordinación interinstitucional 

adulto mayor del orden 

ARTICULO SEXTO: La Secretaría de Plarj 
coordinación c o n la Dirección d e Desarrollo 
técnico, lo evaluación cuantitativas y cualitatf 
lo política público d e envejecimiento y vejez. 

ARTICULO SÉPTIMO: El COMITÉ DEL ADULTO MAYOR 
BOLÍVAR, se reunirá d e manera ordinaria 
extraordinariamente las veces que sean necejsarias 
harón por la Secretaría Técnica previa citación 
antelación si se traía d e reuniones ordirfiqirias 
anticipación si son reuniones extraordinarias. é i 
fecha, hora, lugar c o n el tema a deliberar. E 
mitad más uno d e sus integrantes y las depi 
mayoría d e votos d e los asistentes. 

ARTÍCULO OCTAVO: El presente decreto rige 
derogo todas las disposiciones que le sean 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚ 
Dado en C a r t a g e n a a los 

LA >E 

DUME 
o Gobern 

Proyectó y elaboró: Ddsy 1. Coronel. Coordinadora Adulto Mayor 
Revisó: Jockeline Howard, DireclOfa d e Desarrollo; jcial 

Pedro Castillo, Jefe Oficina Asesoro jurídica 
Adriano Trueco, Coord . C o n c e p t o s y Actos Adminislrotivos > 
Elizobeth Cuadros G . P.E, Concept os y Actos Administrativos 

ADULTO MAYOR DEL 
otras disposiciones. 

a la ejecución d e los 
mayor. 

contribuyan a la solución 
Icipación d e los diferentes 

Impulsar la organización d e 
la solución d e neces idades 

1 nayor. 

elación Departamental en 
Social, harón el seguimiento 
vas a la implementación d e 

DEL DEPARTAMENTO DE 
(3) v e c e s a ! año, y 

los convocatorias se 
c o n diez (10) días de 

y c o n dos días de 
la convocator ia se indicará 

¿uorum se constituirá con la 
Iones se adoptarán por la 

)artir d e su promulgación y 
rarias. 

O k ABR. 2016 

URBAY 
!or d e Bolí 


